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cesar. el cual integra. de manera esencial. él derecho
a la tutela judicial efectiva y sin indefensión que se reco­
noce en el arto 24 C.E.. como ha sido puesto de manifiesto
reiteradamente por este Tribunal (SSTC 1/1981.
9/1981.92/1983.48/1986.193/1988 Y 57/1991).

Ahora bien. la constatación de la vulneración del
arto 24.1 C.E. por no haber dado a la parte la ocasión
de ser oída -en este caso al momento de instruir un
recurso- exige comprobar que esa falta de audiencia
haya sido imputable al órgano judicial [arto 44.1 b) LOTC].
y, más concretamente. nos exige verificar si la parte que
alega indefensión actuó con la debida diligencia procesal
exigible en el caso, pues. de otro modo. el perjuicio que
alega no provendría ya de forma exclusiva del órgano
judicial. sino del propio comportamiento del perjudicado.
que lo podría haber evitado si hubiese obrado con la
diligencia necesaria. y por lo tanto, no cabría apreciar
lesión alguna del arto 24.1 C.E. (SSTC 205/1988.
8/1991 y 217/1993).

En el presente caso, el examen de las actuaciones
permite apreciar que el INSALUD no recibió notificación
alguna de la interposición y tramitación del recu~so en
razón del cual resultó cOndenado hasta que. a partir del
Auto de aclaración del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. de 23 de mayo de 1990, se le notificó que
quedaba formalmente condenado a lo que en la deman­
da se pedía.

No es factible apreciar, antes de ese momento -en
el que reaccionó el INSALUD interponiendo recurso de
súplica conVa el mencionado Auto de aclaración-. que
aquél hubiera podido tener noticia de las correspondien­
tes actuaciones procesales, ni tampoco que hubiera omi­
tido ningún comportamiento debido que le hubiera dado
ocasión de conocer la existencia del recurso que se
instruía. .

Aello no obsta el hecho de que. como alega la repre­
sentación del Sr. Marín Garcí;:¡. los servicios jurídicos del
INSALUD y dellNSS estén radicados en el mismo inmue­
ble.de Madrid"ni tampoco que ciertos Letradosactúen
tanto para uno como para otro Instituto, pues de ello
no puede derivarse el deber de estos servicios de 'salvar
el error que en este caso sólo tiene su origen en la
actividad del propioórgano judicial; y en todo caso. como
el. servicio jurídico notificado formalmente fue el del
INSS; una eventual falta de diligencia sólo podría. a lo
sumo, encontrarse en el INSS al no haber comunicado
al otro Instituto. al INSALUD, que se seguía un proce­
dimiento contra él.

4. Lo anteriormente expuesto lleva derechamente
a la estimación del recurso. una vez constatada la vul­
neración del derecho a la efectiva tutela judicial reco­
nocido en el arto 24.1 'C.E.. por haberse privado a la
parte recurrida del derecho de defensa quebrándose así
el principio de contradicción que debe regir en el
proceso. .

La reparación de la lesión constitucional apreciada
ha de hacerse no sólo declarando la nulidad del Auto
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. de 23 de
mayo de 1990. sino que. en cuanto el mismo integra
el fallo de la Sentencia del mismo Tribunal. de 30 de

.enero de 1990. también. y fundamentalmente. la nulidad
de ésta; asimismo. ha de ser anulada la Sentencia dictada
por' el Juzgado de lo Social núm. 10 de Madrid para
que el proceso pueda entenderse directamente con el
INSALUD. .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

.. Hadecidido

Otorgar el amparo solicitado por el Instituto Nacional
de la Salud (INSALUD) y. en consecuencia:

1. Reconocer su derecho a una tutela judicial efec­
tiva y sin indefensión.

2. Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
de 30 de enero de 1990, recaída en el recurso de
suplicación núm. 16.189/89 (2.137/89), así como de
las resoluciones judiciales posteriores recaídas en
ese procedimiento. A:¡;ímismo. se declara la nulidad de
la Sentencia dictada por el Juzgado de lo So­
cial núm. 10 de Madrid. de 20 de febrero de 1989.
(autos núm. 1.020/88

3. Retrotraer las actuaciones judiciales al momento
procesal oportuno para que sea dado traslado, por el
órgano judicial. al INSALUD ·de la demanda contra él
planteada para que tenga la oportunidad de ser oída
en el procedimiento.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veinte de septiembre de mil nove­
cientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Firmado y rubricado.

25877 Sala Segunda. Sentencia 272/1993. de 20
de septiembre de 1993. Recurso de amparo
132/1991. Contra Sentencia del Juzgado de
lo Social núm. 1 de Vigo, confirmatoria de
la Resolución de una Mesa electoral de no
proclamar, por extemporánea. la candidatura
del Sindicato recurrente. Supuesta vulnera­
ción del derecho a la" libertad sindical: nor­
mativa de elecciones de representantes de
los trabajadores.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don Luis López Guerra, Presidente, don Euge­
nio Draz Eimii,' don Aivaro Rodríguez Bereijo. don José
Gabaldón López. don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados, ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 132/91 promovido
por Converxencia Intersindical Galega. representada por
el Procurador de los Tribunales don Rafael Gamarra
Mejías y asistida del Letrado don Gustavo García Fer­
nández. contra la Sentenciá del Juzgado de lo Social
núm. 1 de Vigo. de 17 de diciembre de 1990. dictada
en autos sobre elecciones sindicales. Ha comparecido
el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don
José Gabaldón López. quien expresa el parecer de la
Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado ante el Juzgado de Guar­
dia el día 15 de enero de 1991. registrado en este Tri­
bunal el día 17 siguiente. el Procurador de los Tribunales
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don Rafael Gamarra Mejías, en nombre y representación
de Converxencia Intersindical Galega, interpuso recurso
de amparo contra la Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 1 de Vigo de 17 de diciembre de 1990.

2. La demanda de amparo se basa en los siguientes
antecedentes:

a) En el procedimiento iniciado en la Empresa Ban­
das, S.A., para elegir representantes al Comité de Empre­
sa se estableció un calendario electoral. en cuya virtud
el plazo para presentar candidaturas concluía a las 24
horas del día 22 de noviembre de 1990.

b) A las 19,10 horas del referido día, dado que la
Mesa electoral no estaba reunida y su Presidente se
hallaba ausente -aunque entonces se encontraba en
el centro'de trabajo otro de sus miembros-, el Sindicato
ahora recurrente entregó su candidatura a una oficial
administrativa de la empresa, que no formaba parte de
ninguna de las Mesas electorales, con el encargo de
que al día siguiente la hiciera llegar al Presidente de
uno de los colegios, lo que efectivamente se cumpli-
mentó a las 8.30 horas. "

c) La Mesa electoral no proclamó la candidatura por
extemporánea. Formulada la correspondiente demanda,
fue desestimada por Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 1 de.Vigo de 17 de diciembre de 1990. Sólo a
la dejadez e imprudencia de la parte demandante ....,.ra­
zonaba la Magistrada- es imputable lo sucedido, pues
pudo entregar la candidatura a persona adecuada.

3. La demanda se dirige contra la expresada Sen­
tencia, porque vulnera el art. 28.1 de la C.E. Dispone
el arto 2.2 d) de la L.O.L.S. que el ejercicio de la actividad
sindical de las organizaciones sindicales comprenderá
en todo caso' el derecho a la presentación de candi­
daturas para la elección. de Comités de empresa. Tal
facultad integra el núcleo rpínimo e indisponible de la
,libertad sindical constituciorializada y, consecuentemen­
te, su negación u obstaculización viola el derecho fun­
damental protegible en amparo (STC 51/1988). Ade­
más, la concurrencia al proceso electoral posibilita a las
organizaciones sindicales el libre ejercicio de su actividad
y la puesta en práctica de sus programas de actuación,
en cuanto que la audiencia de los distintos sindicatos
en los órganos de representación unitaria es esencial
para acceder a la plenitud de los medios de aCción sin­
dical (arts. 6 y 7 de la L.O.L.S.).

La interpretación judicial de la normativa referente
a la presentación de candidaturas resultó en extremo
formalista e incluso extensiva en perjuicio de la efec­
tividad del derecho. El art. 74.3 del E.T. ni siquiera pres­
cribe expresamente su obligada presentación en la Mesa
electoral. Presentada la candidatura dentro de plazo y
constando la ausencia del Presidente de la Mesa y la
no constitución en ese momento de la misma, el Juzgado
impide la concurrencia del demandante a las elecciones
por el mero defecto formal de entender presentada la
candidatura a persona. inadecuada, ignorando que las
normas reguladoras del procedimiento electoral deben
interpretarse en el sentido más favorable al ejercicio del
derecho fundamental. La utilización del último día del
plazo es válida y legítima y no puede calificarse de deja­
dez o comportamiento imprudente.

Interesa, por ello, la nulidad de la Sentencia impug-,
nada y del procedimiento electoral seguido en la empre­
sa desde el momento inmediatamente anterior a la pro­
clamación de la candidatura y se reconozca el derecho
de la Confederación sindical recurrente a que su can­
didatura sea proclamada por la Mesa electoral y, por
consiguiente, a concurrir a las elecciones al Comité de
Empresa enla mercantil Bandas, S.A.

.~. La Sección Cuarta por providencia de 22deabriL
de 1991 acordó admitir a trámite la demanda y tener
por parte' actora al Procurador don Rafael Gamarra
Mejías, en nombre y representación del Sindicato deman­
dante y, de conformidad con lo dispuesto en el arto 51
de la LOTC, interesar del Juzgado de lo Social núm..
1 de Vigo la remisión de certificación o fotocopia debi­
damente adverada de las actuaciones, así como la prác­
tica de los correspondientes emplazamientos.

La Sección, por providencia de 24 de junio de 1991
acordó acusarrecibo al Juzgado de lo Social de las actua­
ciones remitidas y, de conformidad con lo dispuesto en
el arto 52.1 de la LOTC, conceder el plazo común de
veinte días al solicitante de amparo y al Ministerio Fiscal
para presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

5. La representación del recurrente, con cita de las
SSTC 39/1986, 104/1987, 184/1987, 187/1987 y
9/1988, insistió en las alegaciones vertidas en la deman­
da inicial y destacó que resultaba materialmente impo­
sible presentar la candidatura ante una Mesa no cons­
tituida y ausente su Presidente.

6. El. Fiscal ante el Tribunal Constitucional interesó
la concesión del amparo por entender que la resolución
judicial recurrida ha vulnerado el arto 28.1 de la- C.E.
Tras reconstruir los antecedentes del procedimiento, des­
taca que este Tribunal ha venido declarando con rei­
teración que el derecho de participación sindical en las
elecciones instaurado en el arto 2.2. d) de la L.O.L.S.
forma parte del derecho fundamental de libertad sindical.
Ciertamente, la Sentencia se apoya en un dato incon­
testable: la candidatura no se presentó ante el órgano
pertinente -la Mesa electoral- y además en el momento
de la presentación se encontraba en la sede de la empre­
sa un miembro de la Mesa. Pero frente a ello podría
argüirse: a) No consta que el Sindicato conociera la pre­
sencia del miembro de la Mesa en el local de trabajo
y, aun admitiéndola, la persona que recibió la candidatura
pudo entregarla a aquél; b) en todo caso la Mesa electoral
no estaba constituida, por lo que la conducta del Sin­
dicato no parece descabellada; c) la entrega de la can­
didatura se efectuó en tiempo hábil.

De cuanto antecede y comoquiera que la normativa
en juego no exige un formafismo detallado, la interpre­
tación judicial parece des'proporcionada atendiendo a
las graves consecuencias de su decisión -impedir el
acceso de un Sindicato al proceso electoral- ya la infrac­
ción detectada en ~I recurrente. La actividad de ese Sin­
dicato demostraba su voluntad de cumplir con lo pre­
ceptuado en el párrafo tercero del arto 74.3 del E.T.,
pues entregó la candidatura a quien pensó razonable­
.ment.e podía actuar, por su calidad de administrativo,
como buzón de tal entrega, habida cuenta de la no cons­
titución momentánea de la Mesa. Esta interpretación des­
favorable a la efectividad del derecho fundamental no
es acorde con las decisiones del Tribunal Constitucional
en la materia, que siempre han propiciado interpreta­
ciones antiformalistas de·las normas involucradas (SSTC
178/1987, 51/1988. 169/1988, 200/1988 y
232/1988).' , .

7. Por providencia de 16 de septiembre de 1993,
se señaló para deliberación y fallo el día 20 del mismo.
mes.

11. Fundamentos jurídicos

1. Es objeto del presente recurso la Sentencia 'del
Juzgado de lo Social núm.1 de Vigo confirmatoria de
la decisión de la Mesa electoral de la empresa Ban­
das, S.A., de no proclamar por presentación extemporánea
la candidatura del Sindicato demandante a las elecciones
de representantes unitarios de los trabajadores convoca­
das en aquélla. La· candidatura se presentó el último



Martes 26 octubre 1993 BOE núm. 256. Suplemento

lía' del plazo fijado en eL calendario electoral. pero por
10 estarelÍtonces-reunida la Mesa y hallarse ausente
;u Presidente '-aunque otro de sus miembros sí per­
naneGÍa en el centro de trabajo-, se entregó a una
lmpleada administrativa de la empresa, que al día
:iguiente la hizo llegar a su destino. Se invoca como'
,ulnerado el arto 28.1 de la Constitución al haberse otor­
Jado una interpretación excesivamente formalista a la
lormativa de presentación de candidaturas en perjuicio
jel derecho citado.

.2. Plantéase, pues, la articulación en el derecho de
ibertad sindical de la normativa de las elecciones a dele­
lados de personal y miembros del comité de empresa.

La participación en el proceso electoral de los sin­
:licatos, que se integra sin dificultad en el ejercicio de
a actividad sindical en cuanto contribuye a la consti­
:ución de sus órganos de dirección, resulta así un dere­
~ho derivado de los arts. 7 y 28 de la Constitución;
{ aunque, evidentemente, no toda la normativa electoral.
~ueda incluída en el derecho de libertad sindical, sí lo
~stá dicha participación y constituirá una vulr18ración
:Iel mismo el impedirla u obstaculizarla al margen de
su propio régimen legal o mediante ur"la aplicación arbi­
traria del mismo. Mas, en cuanto derecho de configu­
ración legal, ha de ejercerse en los términos legalmente
previstos (art. 2.2 d] de la L.O.L.S) y, por consiguiente,
la función revisora de este Tribunal debe limitarse a exa­
minar el carácter motivado, razonable y no indebidamen­
te restrictivo de la resolución impugnada, así como la
justificación finalista de las normas que considera
aplicables.

3. Desde estos presupuestos y al objeto de verificar
la constitucionalidad de la Sentencia recurrida y el acto
que confirma, hay que referirse a las normas aplicables
del Estatuto de los Trabajadores y del Real Decreto
1.311/1986, de 13 de junio, tsobre elecciones de los
representantes de los trabajaddres en la empresa.
, Las funciones de la Mesa electoral se recogen de
un modo un tanto disperso y asistemático en los
arts. 73 y 74 del Estatuto de los Trabajadores y 5 a
13 del Real Decreto 1.311/1986. Cuando se trata de
elecciones a delegados de personal expresamente se
le encomienda, entre otras, la recepción y proclamación
de las candidaturas (párrafo segundo, in fine, del art.
74.2 del Estatuto de los Trabajadores). La ausencia de
análoga previsión en el caso de elecciones a miembros
del Comité de Empresa no es óbice para entender que
también en esta hipótesis le corresponde tal cometido
porque, además de ser el órgano encargado de vigilar
todo el proceso electoral (art. 73.2 del Estatuto de los
Trabajadores), el arto 74.3 simplemente precisa sus espe­
cíficas competencias respecto de las reguladas en los
comiCios a delegados de personal. De otra parte, las
candidaturas han de presentarse durante los nueve días
siguientes a la publicación de la lista de electores y la
proclamación se hará en ,los dos días posteriores a la
conclusión de dicho plazo (párrafo tercero del arto 74.3
del Estatuto de los Trabajadores), aunque hasta la pro­
clamación definitiva de los candidatos la Mesa podrá
requerir para la subsanación de los defectos observados
(art. 7.1 ,del Real Decreto 1.311/1986).
, No existe por tanto, como pretende el recurrente,

una laguna legal. sobre el lugar de presentación de las
candidaturas. Estas deben presentarse ante el órgano
competente y dentro de plazo para que el ejercicio del
derecho se acomode a los requisitos legalmente esta­
blecidos y su incumplimiento no entraña una irregula­
ridadsubsanable, a menos que se otorgara una amplia­
ción de plazo no contemplada por el ordenamiento. La
observancia de los plazos legales no puede calificarse

de exigencia irrazonable y más aún en los procesos
electorales.

4. Trátase en este recurso, en definitiva, de calificar
desde el punto de vista de la alegada lesión del derecho
fundamental. la resolución que declaró extemporánea
la presentación de la candidatura con una interpretación
de la normativa aplicable que considera excesivamente
formalista. Este posible exceso interpretativo sería el
exclusivo fundamento del recurso. Pero es evidente que,
aun adoleciendo las normas aplicables a la pr~sentación

de candidaturas de una cierta indefinición, lo que en
rigor se planteó al órgano electoral (y luego al Juzgado)
fue ante todo la exigencia de interpretar y aplicar esa
normativa. en relación con las circunstancias de hecho
concurrentes. Así, la Mesa electoral no se hallaba reunida
aunque en el centro de trabajo estaba uno de sus miem­
bros (lo cual la Sentencia declara probado) y por ello
entregó la candidatura a otro trabajador de la empresa
(un administrativo) que la hizo llegar a su destino al día
siguiente de la expiración del plazo, si bien dentro del
de proclamación de candidatos. Es evidente, pues, que
fue presentada. ante la Mesa fuera de plazo y toda la
argumentación del recurrente se apoya en la imposi­
bilidad de su presentación el último día por causa no
imputable al interesado y, consiguientemente, que la
interpretación de las norma fue rígidamente formalista.­
Sin embargo, no existe constancia suficiente de que la
presentación en plazo al órgano competente (la Mesa
electoral) fuese imposible y por ello se entregase a otra
persona; antes al contrario, lo que consta (y se declara
probado en la Sentencia) es que, aun no estando cons­
tituida la Mesa, uno de sus miembros se hallaba en el
centro de trabajo y hay que suponer que con mayor
diligencia hubiera podido serIe entregado el documento.
No cabe, así, calificar como excesivamente formalista
una decisión que, en esas circunstancias, se limitó a
constatar la presentación fuera de plazo, puesto quepara
adoptar otra hubiese tenido que proceder a la consta­
tación de que las circunstancias impedían otra cosa,
adoptando una resolución, sin duda menos respetuosa
con unas normas de cuyo cumplimiento formal derivan
derechos importantes para otros interesados y que cons­
tituyen, precisamente, garantía de los mismos. En defi­
nitiva, lo que se ha venido a postular es una interpre­
tación de aquellas normas distinta a la efectuada por
los órganos competentes que, no obstante, no puede
reputarse arbitraria ni excesivamente formalista.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por Con~
verxencia Intersindical Galega contra la Sentencia del
Juzgado de lo Social núm. 1 de Vigo de 17 de diciembre
de 1990, y la resollición de la Mesa electoral que !a
misma confirmó. _

Publíqueseesta Sentencia en el «Boletín .Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinte de septiembre de mil nove­
cientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-AlvaroRodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Firmado y rubricado. .


